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CIRCULAR PR 10/13 
 
 

PARA     : Señores Presidentes de los Consejos Regi onales  
 
ASUNTO: ELECCIONES DE ASAMBLEA NACIONAL 
 
FECHA    : 15 de junio de 2010 
 
 
Señores Presidentes Regionales: 
 
          Con motivo de la realización de la Asamblea Nacional, a efectuarse el 
día sábado 19 de junio próximo, oportunidad que corresponde elegir para el 
periodo 2010-2012 los cargos que conforman la Mesa Directiva, Tribunal de 
Honor y Comisión revisora de Cuentas, se requiere contar con la debida 
antelación con los antecedentes de los candidatos que el Consejo Regional 
que representa desee proponer para los diversos cargos a elegir, conforme 
esta dispuesto en las normas del Estatuto institucional actualmente vigente, 
según se pasa a exponer: 
    
A.- ELECCIÓN  TRIBUNAL DE HONOR 
 
Conforme lo dispone el Artículo 45° de los Estatuto s, dicho organismo estará 
compuesto por el Presidente Nacional, un Vicepresidente Nacional, el 
Secretario Nacional, en calidad de Secretario de Actas sin derecho a voto y por 
8 bomberos honorarios elegidos por la Asamblea, de entre las ternas de 
nombres propuestos por cada Consejo Regional, de lo s cuales 5 tendrán 
carácter de titulares y 3 el de suplentes y durarán  en sus cargos dos 
años.  
 

Dicha norma dispone que sólo podrán ser electos los voluntarios que 
hayan calificado el premio por treinta (30) años de  servicio en su 
respectivo Cuerpo y que hayan pertenecido a lo meno s cinco (5) años al 
Directorio de su Cuerpo .  
 
B.- ELECCIÓN MIEMBROS DE LA MESA 
 
La elección de los cargos del Directorio a que se refiere el artículo 9º, letra a) 
del Estatuto, a saber  Presidente Nacional, Vicepresidente Nacional (3); 
Secretario Nacional y Tesorero Nacional se efectúa separadamente por cada 
cargo a elegir,   
 

• Para ser elegido en cada uno de los cargos mencionado, se requiere 
que los candidatos cumplan con los  siguientes requisitos: 



 

Av. Gral. Bustamante 86 • Providencia • Santiago • C.P. 6640759 • Tel. 56-2 8160000 • Fax: 56-2 8160006 • www.bomberos.cl 

 
 

 
o  Tener la calidad de Bombero Voluntario.  
o   Haber calificado el premio 20 años de servicio. 
o   Haber pertenecido al Directorio de su Cuerpo por al menos 3 

años.  
 

• Si el candidato no cumple los dos últimos de estos requisitos, puede ser 
elegido, siempre que obtenga las preferencias de los dos tercios de los 
asistentes con derecho a voto. 

 
• En cada votación, será electo quien obtenga la mayoría absoluta. Si esta 

no se produce, la votación se repetirá entre quienes hayan obtenido 
las dos votaciones más altas . En esta segunda votación, los votos en 
blanco se sumarán a quien obtenga más votos, y en caso de empate 
será elegido el candidato con mayor antigüedad en s u Cuerpo . 

 
• Para elegir cada uno de los cargos de Vicepresidente Nacional, se debe 

proceder por separado.   Serán electos en cada ocasión los que 
obtengan la mayoría absoluta en cada una de las tres votaciones. Una 
vez electos, se definirá la  precedencia entre ellos por antigüedad”. 

 
 

Por las razones expuestas y con el objeto de verificar anticipadamente el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por el Estatuto por las personas  a 
quienes el Consejo Regional que preside desee postular al Tribunal de Honor y 
la mesa del Directorio Nacional agradeceremos se sirva remitir los 
antecedentes respectivos a mas tardar el día 18 de junio a  través de 
documento dirigido al Secretario Nacional o al correo fguardiola@bomberos.cl. 

 
Este requisito no será necesario para aquellos voluntarios que actualmente 

integran el Tribunal de Honor por estar debidamente acreditada su situación. 
 

Saluda muy atentamente  a usted, 
 
 

 
 
 
 
 
 

José Echiburú Núñez 
Secretario Nacional  

 
 
JEN/FRG/fgv 


